
El  10 de Marzo de 2011, quedó publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto 
que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora  
tal y como a continuación se señala: 
 
GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 
 
D E C R  E T O : 

NÚMERO 96 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO, TIENE A BIEN DECRETAR LA SIGUIENTE: 

 

DECRETO 

 
QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE SONORA 
 

ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 82 y un artículo 82 Ter a la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 82.- … 
 
A y B.-… 
 
La Policía Estatal de Seguridad Pública brindará la vigilancia y protección necesaria a la integridad 
física, por el tiempo que dure su encargo, a los siguientes servidores públicos: Gobernador del 
Estado, Secretario de Gobierno, Procurador General de Justicia y Subprocuradores, Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Director General de la Policía Estatal 
Investigadora y de la Policía Estatal de Seguridad Pública, así como de aquellos servidores 
públicos que por la naturaleza de sus funciones se pueda derivar algún peligro a su integridad 
física. 
 
ARTÍCULO 82 Ter.- El Secretario Ejecutivo, por conducto de la Policía Estatal de Seguridad 
Pública, está obligado a otorgar, en el Estado, servicio de protección, vigilancia y custodia de la 
integridad física, a las personas que hayan desempeñado los puestos de Gobernador del Estado, 
Procurador General de Justicia y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 
Dicha prestación se otorgará, en forma gratuita y como mínimo, por un periodo igual al que estuvo 
en funciones, pudiendo prorrogarse por el plazo que considere necesario el Secretario Ejecutivo. 
 
El Secretario Ejecutivo podrá extender el beneficio señalado en el párrafo anterior, a aquellas 
personas que por la naturaleza de sus funciones y por los asuntos oficiales en que participaron 
dentro del Gobierno del Estado, se pudiera derivar algún riesgo o peligro a su integridad física.  
 
Las decisiones del Secretario Ejecutivo deberán adoptarse, sin demora, dentro de las 48 horas 
siguientes a la fecha en que el servidor público concluyó el ejercicio de su encargo o, si fuere el 
caso, en forma previa al vencimiento del plazo de protección que les señala el primer párrafo de 
este artículo a quien fungió como Gobernador del Estado, Procurador General de Justicia o 
Secretario Ejecutivo de Seguridad Pública.  
 
Al ex funcionario en custodia, deberán proporcionársele aquellos instrumentos, herramientas, 
equipo o armas que durante su encargo sirvieron para darle seguridad personal, tales como 



chaleco antibalas, armamento o cualquier otro necesario para su protección. Adicionalmente, a 
quien ostentó el cargo de Procurador General de Justicia se le proporcionará vehículo blindado.  
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- EI presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los ex funcionarios que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto cuenten, por disposición administrativa, con protección y vigilancia de su integridad física 
proporcionada por el Gobierno del Estado, continuarán con dicho beneficio, debiendo correr el 
término que señala el artículo 82 Ter del presente resolutivo. Para tal efecto, el Secretario Ejecutivo 
elaborará un registro en el que detalle las personas que cuentan con dicho beneficio. 

 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
Hermosillo, Sonora, a 28 de febrero de 2011. 

 
C. RAÚL ACOSTA TAPIA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER     C. JORGE A. VALDEZ VILLANUEVA 
DIPUTADO SECRETARIO                              DIPUTADO SECRETARIO 

 
 
Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 
cumplimiento. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil once. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 
     EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
     GUILLERMO PADRES ELIAS 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
HECTOR LARIOS CORDOVA 
 
 


